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Obligatorio, permiso de internación para viajar al interior del paísDiario Digital JuárezLa
desaparición de las garitas fiscales del kilómetro 72 de la carretera Panamericana generó
confusión entre los residentes de ambos lados de la frontera quienes se enteraron de la
medida, pero desconocen si tienen que seguir tramitando ante Banjército ...
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